
Mo XXn.....-D. 0, nfun. 276 Juevoo 11 de diciembre de 1913. 'l'QIXl,O IV.-PAt!. 681

DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

Subsecretaria
RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
confirmar la concesión de la cruz de plata del Mé
rito Militar con ,distintivo rojo y pensión mensual
de 7,50 pe8l'ltas, vitalicia, heoha pcxr V. :ID, al soldado
del regimiento Infantería de Córdoba núm. 10, Juan
Monreal Buitrago, en :recompensa al distinguido com
portamiento que observó al ser atacado por un gru
po enemigo hallándose de servICio de trinchera -·en
el Rincón la noche del 14 de noviembre último, re
sultando gravemente herido, y por considerar com
prendido en la regla 9.a. de la real orden circular de
26 de junio anterior el especial mérito contraído por
dicho soldado.

De:real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de diciembre .de 1913.

ECHAOÜE

Señor Alto Comisario de España en Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

SeccIón de Estado Havor.v CamuaDa
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que· el General
DirectoT de la Escuela Superior de Guerra remi
tió á este Ministerio en 27 del mes próximo pasado,
promovida por el capitán de Caballería, alumno de
dicho Centro de enseñanza, D. Manuel Chacel :N or
UJa;, en súplica de que se le conceda la separación
del mismo, el Rey (q. n. g.) ha tenido á bien ac
oederá los deseos del recurrente.

De real oTden lo digo á V. E:-- para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma,drid 9 de diciembre de 1913. .

ECHAOÜ~

Señor Capitán general de' la primera región.
Señ·ores Director de la Escuela Superior de Guerra é

Int,erventoil: ~e:p,e:rnJ de GUerra. _

El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
el capitán de Infantería, aluml1JO de la Escuela Su
perior de Guerra, D. Antonio Huguet Torres, en prác
ticas reglamentarias en el grupo de escuadrones de

. Larache, ,pase á continuarlas en el escuadrón de
Alfonso XII, destacado en esa Comandancia general.

De real orden lo digo á V. S. pa;ra su conoCImiento
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 9 de diciembre de 1913.

ECHAOÜr::

Señor Comandante general de Larache.

Señores Director de la Escuela Superior de Guerra é
Interventor general de Guerra.. -

•••

SeccIón de Infunterlo
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca
pitán de Infantería D. Antonio 'roro Calvo-Rubio,
con destino en el batallón segunda reserva de Ciudad
Real núm. 10, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Oonsejo Supremo .en 22 dt:: no
viembre próximo pasado, se ha serVIdo concederle
licencia para contraer matrimonio con D.a. María
de la Concepción CIarós y CIarós.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de diciembre de 1913.

ECHAOÜr::

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina. .

S-eñcxr Capitán general de la primera región.

•••

SeccIón de Caballerla
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curS?
á este 'Ministerio, promovida por el soldado del regI
miento Cazadores de Victoria Eugenia, 22.a de Ca
ballería, Manuel Puga Villega, en súplica de q,ue
se le conceda un mes de licenoia por asuntos propIOS
para Belablés (Orá.n), el Rey (q. D. g.) se ha ser-
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"vida acceder á la petición del interesado, con arreglo
á lo dispuesto en el arto 87 de las instrucciones para
concesión de lioencias aprobadas por real orden cir
cular de 5 de junio de 1905 (O. L. núm. 101).

De:real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de diciembre. de 1913.

ECliAOÜE

SeñorOapitán general de la tercera región.

•••

Semin de ingenIeros
DESTINOS

Excmo. Sr.: Ascendido el teniente coronel de Inge
nieros D. Antonio Tavira y Santos á su actual em
pleo con la antigüedad de 24 de noviembre último,
por real orden de 6 del mes corriente (D. O. núme
ro 274), Y no siendo posible su destino al regimiento
mixto de Ingemeros de Oeuta con arreglo á lo dis
puesto en el apartado 5.0 de la real orden de 23
de enero de 1908 (C. L. núm. 161), por haber pasado
dicho jefe á situación de reemplazo por enfermo en
26 de noviembre próximo pasado, según real orden
de 1.0 del mes de la fecha (D. O. núm. 269), el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que el citado'
Jefe, al volver á activo, cumpla el plazo mínimo
de permanencia en Africa, cubriendo la primer va
cante que de su empleo ocurra en el territorIo afecto
á Geuta, en armonía. con lo preceptuado por real
orden circular de 21 de enero de 1905 (O. L. nú
mero 15).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de diciembre de Un3.

ECliAOÜE

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Oomandante general de Oeuta.

•••

Sección de IntendencIa
PASAJES

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada en este
Minit¡terio por el Intendente de división, secreta
rio de la Intendencia general militar, D. Julián Vera
Fajardo y Dalmarzo, ·en súplica de que se conceda
á su faniilia prórroga del plazo reglamentario para
poder trasladarse, por cuenta del Estado, desde Vito
TIa á lEl8ta Oorte; y estando justificada la causa en
que el recurrente funda su petición, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido á bien acceder á lo que se soli
cita por tiempo indefinido, ·con arre~lo á lo que
previene la real orden de 28 de Julio de 1906
(O. L. núm. 137) y última parte de la de 13 de
marzo de 1912 (O. L. núm. 59).

De:real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guard,e á V. E. muchos años.
Madrid 9 de diciembre de 1913.

EC.HAOÜE

Señor Oapitán general dé la sexta región.

Señor Interv'entor general de Guerra.

'" * '"
Excmo. Sr.: Vista, la instancia que V. E. cursó

á oote Ministerio en 25 de noviembre próximo pasado,
promovida. por el obrero ajustador de la Ooman:
clauoia de Artillería de Melilla, Jaime Ruiz Babi.
loni, en súplic~ de q~ Se oonooda. ái su familia pr6-

rraga del ~lazo reglamentario para poder trasladar.
se, por cuenta del Estado, desde Valencia á esa pla.
za; y estando justificada la causa en que el recu
rrente funda GU petición, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien acceder á lo que se solicita por tiempo
indefinido, con arreglo á lo que previene la real
orden de 28 de juIio de 1906 (O. L. núm. 137)
y última parte de la de 13 de marzo de 1912 (O. L. nú·
mero 59).

De.real oTden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento
y demás ·efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos años.
Madrid 9 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oomandante genera1 de MeJilla.

Señores Oápitán general de la tercera. región e Inter
ventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 19 de noviembre próximo pasado..
promovida por el capitán de Oaballería D. José Par
do Velarde, 'en súplica de que se conced:a á su familia:
nueva prórroga del plazo reglamentarIO para poder
trasladarse, por cuenta del Estado, desde La Unión
(Murela) á esa plaza; y estando justificada la causa
en que ·el recurrente funda, su petición, el Rey (que
Dios guarde) ha. tenido á hien acceder á lo que se
solicita por tiempo indefinido, oon arreglo á lo que
previene la :real orden de 28 de julio de 1906 (O. L. nú
mero 137) y última parte de la de 13 de marzo
de 1912 (O. L. núm. 59). ~

De real orden lo digo á V. E. pára su conocimiento
y demás efectos. Dios guard,e á V. E. muchos años.
}'ladrid 9 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oomandante general de Oeuta.

Señores Oapitán general de la tercera. región é In·
terventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á 'este Ministerio en 19 de noviembre próximo pasado,
promovida por el capitán de Artillería D. Enrique
Vera. Sancna, en súplica de que se c.onceda á su
familia prórroga del plazo reglamentario para poder
trasladarse, por cuenta del Estado, desde Burgos á
esa plaza; y estando justificada la causa en que el
recurrente funda su petición, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á lo que se solicita por el
plazü de tres meses, con arreglo á lo que previ€lnen las
reales órdenes de 28 de julio de 1906 (O. L. nú
mero 137) y 13 de marzo de 1912 (O. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guaTde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de diciembre de 1913.

ECliAOÜE

Señor Comanda,nte general de Ceuta. '

Señores Oapitán general de la sexta región é In
terventor g-eneral de Guerra.

* * '"
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Bey (q. D. g.) se ha servido
ordenar se 'efectúe los transportes' del material que
se expresa á continuación. .

De real OTden lo digo á V. E. para su conooimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. 'Madrid 9 de diciembre de 1913.

ECliAOÜE

Señores Oapitanes generales de la prImera, segunda,
tercera, cuarta, sexta y séptima regiones y de
Baleares y OomandanteS generales <:J.eMelilla y
Ceuta.

Señor Interventor general de Guerra",
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Est&blecimiento remitente

11 de diciembre de 1913.

TransportlJS qUl S, indlCM

Número '1 clase de electos Estll.blecimiento receptor

2 máquinas de reconar vainas de ',5 cm. mon-I
taña, con accesorios. . . • • . . . • • . . • • . . • \

2 aparatos para enchufar y arrancar proyectiles,
con ídem..••.••...........•••.•.•...••..

:2 aparatos para extraer estopines, con una llave
de recambio y accesorios. •.•...... ..•. •

2 bancos de 0'09 X 0'69 X 0'61 de 3 pulgadas de
grueso ..

1 banco para las repasaderas •.. , .••.••...•.•
4 cilindros botadores •...•....•...•.••..•....
10 embudos de lat6n ...........••.•........
2 estantes de madera para vainas .••...•...•..
2 mesas para la costura ..•..•...•.•.•...•.•..
1 taquilla para depositar fósforos ...••••....•.
S49 juegos de tripa para empaque de cartuchos

de caftón 7'5 .... , .•...•.............•.. .
De o t d Mál 500 metros de filoseda especial para cebos de Parque regional de Art.a de Barce-

p. armamen o e aga < cartuchos.... . • .. • .. .. .. .• lona.
1.451 metros de filoseda para calibres menores.
88S metros de cinta de filoseda ......•..•..•.
lS2 cajones de empaque para lO granadas, re

formados para cinco cartuchos metálicos de
C. A. C. 7'5 cm. de m~mtaña .

200 cajones dé' empaque para 10 granadas, re
formados para cuatro cartuchos metálicos de
C. A. C. 7'5 cm. de montaña••.•.........

32 cajones de empaque para 8 cartuchos, con
granad~ ordinaria, para C. A. C. 7'S cm. de I

9 ~aj~~~~a'd~' '~~p~q~~' p~~' 1~' 'g;;d~d~S 'd~I
C. A C. 7'S cm., de montaña.......•... '1

41 cajones de empaque, di,·ferentes........••..
2 jaulas de empaque........•....•........•
36 empaques metálicos para p61vora granular. • ,

Fábrica de Art.a de Sevilla. • ..•• '1 3 anteojos estereoscópicos Zeiss, para bateríasl
de campaña. •.•......•. .••. •.....•.••. Parque de Artillería de Ce-uta.

{

. II a Sección de la Escué'la Central de
P· .. . . 100 sombreretes experImentales para e<;poletas '. á' " .

Irotecnra m.rlrtar de SevIlla. • . . . . . d d bI ti t d 1 TIro, dISposICIón de la seCCiÓn
e o e e ec o, mo e o 19II ••.••••••• '" de Art.a de este Ministerio.

(

4 graduadores de espoletas y 2 regletas de di-Ip d A t a d Cád'
Taller .de precisión, Laboratorio y rección para materialde campaña, modelo 1906 \ arque e r. e IZ.

Centro Electro-técnico de Artillería 16 graduadores de espoletas para material delAl Depósito de Granada, para su en
campaña, modelo 1906................•..• / trega al 12.0 reg. montado.

)

1,000 granadas ordinarias para C. A. C. 7'S cen-Ip d B '
tímetros, t. r., de campañ;¡ , I arque e urgos.

Fábrica de Art.
a

de Sevilla.. • •• . . 8 cajas de municiones para granada rompedoralParque de Menorca, para desembar
de 7'5 cm., montaña.. . . . . . . . . • • . • . . • . . . . . • car en el muelle de cLa Mola•.

Dep.o armamento de Granada. " .• ,17 graduadores de espoletas para material del
campaña, modelo 1906•. " • .•••. . •........ Taller de precisi6n.

1 lote de piezas sueltas para armamento Mauser. Depósito de Lérida.
1 ídem de ídem íd. para ídem íd...•...•.•..• Idem de Figueras.
1 ídem de íd. para ídem id ~

• 3 extractores y un émbolo con p~ezas de reteni- Parque de Valencia.
da para ametralladora HocthInss y 18 cachas
de madera de nogal para pistola Bergmann.

3 fusiles Mauser, con cuchillo bayoneta ••.•.••.
Fábrica de armas de Oviedo 3 carabinas Mauser , ......•...•..•...

20 cajones de empaque para fusil Mauser .•....
6 b;,quetones . .. •..... •..•..........• .: ..
6 CIerres .• .....•...•....• . ............•. Idem de MeJilla.
14 extract9res . . .. • .. . . . .. . •.....•......•..
6 percutores para ametralladora Hocthkiss .•...
1 lote de piezas sueltas para fusil y carabina

Mauser: ...•....•..•.•...... , ..••.........
Fáb . . 1 d T 1 d \35 machetes modelo 1881. , Iparque de Madrid.

rIca naClOna e o e o ...•..• ')SO machetes modelo 188! .•..... '" . ..•. Idem de Valladolid.

1

2.2S5 espoletas de percusión para cañón Krupp(

P d 1 C dad C t 2.0~~ 1Je~mid..;.; ~i~~p~~:~~d~i~ ·19~7·.·:::::: Pirotecnia militar de Sevilla
arque e a oman. e eu a ••• 2.841 ídem íd. 13 tIempos, modelo 18.g8 .

1.247 ídem íd. 17 tiempos, modelo 1896, .•..•..
408 ídem id. 25 tiempos, modelo 1891 .

Fáb . . 1 d T 1 d' ~150'ooo cartuchos de guerra Mauser •. ' •.... ¡Parque de Madrid.
rIca naCIOna e o e o........ t h d 1 M user f30.000 car uc os € sa vas a .••......•. De ósito de Badajoz.

Pirotecnia militar de Sevilla •..... '15.000 cartuchos para pistola Bergmann. .. ... p •
Maestranza de Sevilla... . •••.. , ..• 3 ruedas de respeto y 7 zapapicos para materiall

de campaña, modelo 1906 .•.••••.......•... Comand,a Art.a de Mallorca.

Madrid 9 de diciembre de 1913. ECHAOÜE
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
dispouer que por el Paa.-que admmistrativo del ma
terial de hospitales se remesen 100 blusas para sa
nitarios al Hospital militar de Melilla, verificándose
e.l transporte por cuenta del Estado y conapli
ca.ción al capitulo 2. 0, arto 7. 0 de la Sección cuarta
del vigente presupuesto de este departamento, «Ma
terial de transportes».

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de diciembre de 1913.

ECHAoüe

Señores Capitán general de la. prImera región y Co
mandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

.. '

Sección .de Intervenclon
CUERPO AUXILIAR DE INTERVENCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombraa.- definitivamente escribiente del Ouerpo Au
xiliar de Intervención militar, al provisional, sar
gento .procedente de la Oomandaum.a de tropas de
Intendencia de Larache, D. Lutgardo Pérez López,
por haber demostrado durante el período de prácticas
reglamentarias aptitud suficiente para el desempeño
de su cometido, debiendo disfrutar ·de la efectividad
de 30 de mayo último y continuar destinado en la
Intervención militar de Melilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conoClmiento
y demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de diciembre de 1913.

ECHAoüe

Señores Oomandantes generales de Melilla y Larache.

•••

SeccIón de SanIdad Klllm
SUBASTAS

Excmo. Sr.: Oon arreglo á lo que preceptúa en
su artículo 8.0 la regla 2.'" de la real orden de
25 de diciembre de 1912 ~D. O. núm. 292), el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer se celebre
subasta .pública para la adquisición de los medica
.mentos, erectos, envases y utensilios necesarios para
las atenciones del servicio de presupuesto, durante el
año 1914, en el Laboratorio Central de Sanidad Mi-
litar. .

De real orden lo ~go á. V. E. para su conocimi~nto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madl:id 10 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director
'del Laboratorio Oentral de Sanidad Militar,

* * *
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES

Excmo., Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder la gratificación mínima de 600 pesetas anua
les desde primero del cDuiente mes, al subinspec
to médico de segunda clase D. Tomás Aizpuru y
Mondéjar, con destino en el parque de Sanidad Militar,
por reunir las condiciones que determina la real

orden de 1.0 de julio de 1898 (O. L. núm. 230),
hecha extensiva al personal del citado parque por
otra de 18 de enero de 1909 y con arreglo á lo
prevenido en la de 31 de diciembre de dicho último
año, .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :ID. mLlchos años.
Madrid 10 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

sección de Justicia , Asunlos geaeralo
RETIROS

Excmo. Sr.: Oumpliendo en 18 del mes· actual
la edad reglamentaria para el retiro forzoso el ca
pitán honorífico, primer teniente de Infantería (E. R.),
retirado por Guerra, D. M¡¡,nuel Serrano Bursán, re
sidente en Zaragoza, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer cause baja en la nómina de retira
dos de esa región por fin del corriente mes y que
desde 1.0 de enero próximo se le abone por la De
legación de Hacienda de la citada provincia el ha-

. ber de 168,75 pesetas mensuales que en definitiva
le fué asignado por real orden de 2 de enero de 1902 '
(D. O. núm. 3), de acuerdo con lo. informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Manna, como com
prendido en la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. nú
mero 26).

De real orden lo digo á V. E. pá'ra su conocimiento
y fines consiguientes.' Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 9 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la quinta región. .
Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra

y Marina, Interventor general de Guerra é In
tendente general militaa.-.

•••

Seccl6n de Insll'Dcclon. ReclutamIento
y Cuefllos diversos

ASCENSOS

Excmq. Sr.: Aprobando la propuesta de ascenso
que V. E. remitió á este .Ministerio en 2 del mes
actual, el Rey (q. D. g.) se ha servido conferir el
empleo de teniente coronel, al comandante de ese
cuerpo D. ·Manuel Martínez Belm.ar, por hallarse
comprendido -en ·el artículo 1.0 de la ley de 12
de marzo de 1909 (O. L. núm. 60), debiendo dIS
frutar en su nuevo empleo la efectividad de 9 del
corriente mes.

De real orden lo digo á V. E. para 'su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :El muchos años.
Madrid 10 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oomandante general del Ouerpo y Ouartel de
Inválidos.

Señor Interventor general de· Guerra.

* * *
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OUERPO AUXILIAR Dl!l Ol!'IaINA8 MILITARES

Excmo. Sr.: Para oubrir tre.s plaza.s da esoribien·
I;a que !,xisten vacantes en el Cuerpo Auxiliar de
Oficina.s militares, el Rey (q. D. g.) se ha servido
00nceder '61 ingreso en dicho cuerp{) oomo escri·
bientes de segunda clase, á los brigadas oompren·
didos en la siguiente relación, que da principio con
D. Maximino Garcia Jiménez y termIna con D. Juan
Juncosa Josa, por ser los más antiguos en la escala
de aspirantes al referido ingreso, debiendo disfrutar
en el empleo que se les confiere' la efectividad de
esta fecha y causaJ: baja por fin del corriente mes
en el cuerpo á que pertenecen, con arreglo á lo
dispue.sto en el arto 40 del reglamento del mencio
nado cuerpo.

Da reaIorden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señ{)res Oapitanes generales de la teroera v cuarta
regiones y Oomandante general de Oeuta..

Señor Interventor general de Guerra.

Relaci6n que se cIta

D. Maximino García Jiménez, del batallón Cazado·
res de Barbastro, 4.

)} Filibert0 Sales Errea, del regimiento Infantería
de Guadalajara, 20.

l> Juan Juncosa Josa, de la zona 'de Gerona, >31.

Madrid 9 de dioiembre de 1913.-Eohagüe.

* * *
DESTINOS

Exomo. Sr.: En vista del ooncurso celebrado para
proveer una vacante de ayudante de profesor, en ca·
misión, en la Academia de Intendencia, anunciada

'por real orden circular de 21 de octubre último
(D. O. núm. 237), el Rey eq. D. g.) ha tenido á
bien nombrar para ocuparla al ofioral Z.a de ln
tendenoia, D. 'Manuel de Diego Gómez, que actualmen·
te tiene su destino en la Subintendencia militar
de 'Melilla, debiendo quedar en situación de excedente
en la primera región y percibir el sueldo de su
empleo por al capítulo 4.a, artíoulo 1.a, del vigente
presupuesto y la gratificación de profesorado con

, cargo al fondo de material de dicho centro de en
señanza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de "diciembre d~ 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitá,n.- general de la primera región.

Señores Oomandante general de Melilla, Intendente
general militar, Interventor general de Guerra y
Director de la Academia de Intendencia.

GASTOS DIVERSOS E IMPREVISTOS

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruído en esa
Capitanía general en averiguación de la solvencia
6 insolvencia del escribeinte de primera clase del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas militares D. Oosme Camps
Ferrá, que faUé'lJió dejando sin reintegrar 362, 50 pe
setas, resto de cuatro pagas que se le habían an
ticipado por la caja de la Oomandancia de Ar
'Íullería de Menorca, el Rey eq. D. (5.), de acuer·
do con 10 informado por la IntervenClón general de
Guerra, se ha servido declarar la insolvencia del
mencionado escribiente Sr. Camps, y disponer que de
las 362,50 pesetas perseguidas, lo correspondiente
á las gratificaciones del 10 por 100, 6 sean 50 pesetas,
como entregadas indebidaJnente, sean reintegradas
por el primer jefe y comandante mayor de la 00
mandancia de Artillería de Menorca que las conce·
dieron, y el resto de 312,50 pesetas se carguen al
capítulo de Gastos diversos é imprevistos del Pre·
supuesto de la Guerra.

De real orden lo digo á V. :ID. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guardé á V. E. muchos a.ñoij.
Madrid 9 de diciembre de 1913.

ECHAOüe

Señor Oapitán general de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra.

'" * *
REDENOIONES

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclu
tas que figuran en la siguiente relación, pertenecien
tes á 10s reemplazos que se indican, están comprendi·
dos en el art. 175 de la ley de rec1utamient;o de 11
de julio de 1885, modificada por la de 21 de agos·
to de 1896, el Rey (q. D. g.) se ha. servido dispo
ner que se devúelvan á 108 intere.sados las 1.500
pesetas con que se redimieron del servicio militar
activo, según cartas de pago expedidas en las fe
chas, con los números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se expresan, cantidad
que percibirá '81 individu::l ,que hizo el depósito 6
la persona autorizada en forma legal, según pre
viene el arto 189 del reglamento dictado para la
ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de diciembre de 1913.

ECliAOÜE

Señores Oapitanes generales de la primera y segunda
regiones.

Señores Intendente. general militar é Interventor ,ge
neral de Guerra.
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P:l Feeha(l)
(l) cUPO de la redención Número Del<gacionel dea
~

de las llEl<:ltll<da que
NOMBRES DE LOS REOLUTAS ¡¡ ZONA cartas de expidieron lal cartas. pago. dep!lllo

~ Pueblo Provincia. Día Mes Año

- - -- ---
Cesáreo Martinez Andreu•• 19 I1 ¡Madrid...•..• Madrid ••.. Madrid .... 30ebre 19I1 2.025 Madrid.
Miguel Gras López de la

Osa .•.....•....... , .. 19 I1 ¡Idem......... Idem ..... Idem ....... 3° sepbre 1911 3.876 Idem.
Antonio Rodríguez Ruiz •. IgIl IIdem ......... Idem •.•.• Idem ••... 3° idem.. IgIl 3.580 ¡clem.
Ignacio Felipe Parra Muñoz TgIl ¡ldem ....... Idem ...• Idem ...•. 28 idem.. IgIl 56 Idem.
Ambrosio Oliva Sánchez .. Ig11 ¡Quintanarde la

Orden •.... Toledo.••. Toledo .• 30 enero. 1912 1.208 Toledo.
Eugenio José Navarro Gar-

l'
cfa ........... ....... , Igll ¡Consuegra ... Idem .. '" Idem..••.• 30 sepbre Igll 1. 186 Idem.

Anselmo Torres Díaz '" Ig11 ¡Turleque ...•. Idem ..• (:: :::
2g idem.. 1,911 1.0°5 Idem.

Basilio Perea Cid.......... Igll,¡Ürgaz....... Idem .•... 29 agosto IgIl 1.086 Idem.
Alberto Plaza Gamboa •... 19Il Illescas ...... Idem ..•. , denl , ••.. 28- sepbre Ig11 361 Idem.
Juan Jiménez Perona .•.••• 1911 Casas de Haro. Cuenca ... Cuenca.•. 26 ídem.. IgIl 91 Alhaoete.
Modesto Rodríguez Lozano 19I1 Don Benito •• Badajoz. " Badajoz. • 27 ídem.. I9 Il 721 Badajoz.
Antonio Velasco Guídonet. IgIl Sevílla, •••••. Sevilla ..•. evilla ..•. 25 idem.. I~Il 1. 065 Sevilla.
Gregorio Montes Vélez IgIl ldem ....... Idem ..... ldem .... 26 idem.. IgIl 1. 177 Idem.
Manuel Sánchez Rodríguez. 1911 Idem ..... " Idem •.••. rmona.•. 26 ídem.• IgIl 52 Idem.
Antonio Moreno Balbuena. IgJI Pruna •...••.. [dem .• .. Sevilla. 18 ídem.• IgIl 75 [del!!.
Manuel Vázquez Román ••. 1911 Villanueva del I ...

Río ...• '. Idero •.... ,Carmona.•. 22 ídem.. ¡gIl 183 ldem.
Juan Garcia Vilches • ....... IgII Priego........ Córdoba. ,Córdoba. 1 junio.. 1911 266 C6rdoba
Jesús Agacino Armas .. ... 1911 Cádiz ..... " Cádiz ..... jCádiz ..•. 5 sepbre 1911 18 Barcelona.
Manuel Durán Moya .. ... 1911 Jerez de la

Frontera ... Idem •..•• :Jdem ...• 3° ídem.. 1911 1.224 Cádiz.
Rafael González Rico ...•.. 1911 Puerto de San- 1 1

ta María .. Idem •••.. ,Id= ....1' ,6 idem.. Igll 915 Idem.
Salvador González Gutiérrez 1911 MedinaSidonia ldem•...•. lldem .. ,. J 28 nobre. 19II 98 Idem.
Francisco Quero Losa .••• 191I Arjona •....•. Jaén...... )aén'... , ,,\26 sepbre 1911 89 Jaén.
Luis de la Haza Barberán . 1911 Idem ..•.... Idem•.•... ,Idem ..... 18 ídem.• 1911 160 Idem.

l I

Madrict 9 de diciembre de 1913.

..-
ECHAOÜE

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Mlnister io

de las Dependencias Centrales

Seulon de lnstruccloD, RechltlUDleRID
, CnerDOs diversos

LICENCIAS
En vista del escrito de V. S. de 1.0 del mes

actual y del que en copía acompaña del médico

de esa Academia, de orden del Excmo. Sr. Ministro
de la Guerra le han sido concedidos aJ aJumno
de la misma, D. Ramón Víñals y de Pons, dos
meses de licencia por enfermo para Gerona.

Dios guarde á V. S. muchos años. lVla.drid 6 de
diciembre de 1913.

El Jefe de la Sección. accidental.
Jaan. Picasw.

Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmos. Señores Capitanes generaJes de la primera
y cuarta regiones.
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PARTE NO OFICIAL

COLEGIO DE HUFlRFANOS

BALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha

-----------1---
DBBE HABRE I Pereta.

Existencia en fin del mes próx~'mo jasado. 212.590

Por cuotae de sociol!l abonadas personal
mente; idem por los cuerp os y por lo~

habilitados de alases de las regiones •.•.
Recibido p!lr donativol!! de jefes y oficiales.
Abonado por los cuerpos en el Oolegio y

en Se~retaría por trabajos hechos en la
imprenta establecida en aquél ••...••••

[dem por la Hacienda para el fondo de
material del Oolegio ..

dem por la misma para dotación de em
pleados y eirvientes civiles...• "•.••.•.

Recibido por donativo, de la comisión pa
ra el homenllje á los Generales Fernán
dez Silvestre y Berenguer, por sobrante
del mismo .

Idem del Excmo. Ayuntamiento de Va
lladolid, á cuenta de la subvención hecha
al Colegio••.••••••••••••••••••••••.•

Idem por pensiones de alumnos militares.
Por honor&.riosdealumnos de pago ••..•..

Smu :BL DlmB.•••••

6.961
411

4.844

2.5úl

1.090

218

1.9'73
512
136

281. 240

81

:l5
80

85

66

50

00

75
00
50

72

En metálico y cuenta corriente en el Ban-
co de Espafia ••••••••.••.••••.••.•••.

En depósito en el Banco de Espafia en pe-
setas nominales .•.•••.•••••••..•••••.

En la caja del Oolegio, á dar distribución..
En la caja de Secretaría, en efectos por co-

brar , .•.••...•...•.••.•.••.
En una cartilla del Monte de Piedad de

Zaragoza .••...•••••...•..•.••.••••••

SUMA :BL OAPITAL. • •.

Ror gastos e!ectuadoll en la Secretada •.•.
Por la cuenta de gastos genera18!l del Oole-

gio ; .
Ror la ídem de alimentación de varones .
Por la ídem de asistencia de nifias•..••...
Por la ídem de gastos de la imprenta••.•.
Haberes de profesores y empleados civUef

y manutención de éstos ••.•••.•.••.•.
Pensiones á los huérfanos que siguen sm

estudios fUera del Oolegio y á menores
de edad .

SUMA BL HABBR •.•.•.•. - .

102.380

100.000
6.864

1.081

415

210.142

15

7.806
2.953
2.950
4.521

2.268

588

281. 240

62
00

97

78

00

87

00

25
75
00
15

90

80

72

NUllERO de socios en el presente mes ,. huérfan~ hoy día de la fecha.

V.O B.O
El Gener"l VjceprelldlOnte

AGUILAR DE INEBTRILLAB.

Madrid 80 de noviembre de 1913.
El teniente ooronel secretario,

LUIB DE LLANO

MADRID.-TALLfl~ESDEL DEPOSITO DE LA GUER.RA


